	[image: Escudo de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. - Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos]
	Nombre del Procedimiento
AUDITORIA INDEPENDIENTE
Nombre del Instructivo
INSTRUCTIVO ELABORACIÓN INFORMES DE LEY
	Código: EC-PR01-IN01
Versión:01
Vigencia: 10/03/2022
Página 1 de 1



[image: ]
EC-PR01-IN01
INSTRUCTIVO       ELABORACIÓN INFORMES DE LEY 

TABLA DE CONTENIDO

INTRODUCCIÓN	2
1.	OBJETIVO	2
2.	ALCANCE	2
3.	POLÍTICAS DE OPERACIÓN	2
4.	DEFINICIONES	2
5.	CONTROL INTERNO CONTABLE	2
5.1.	Metodología	3
5.2.	Reporte y entrega del informe	4
6.	INFORME DE SEGUIMIENTO Y RECOMENDACIONES ORIENTADAS AL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DEL PLAN DE DESARROLLO A CARGO DE LA ENTIDAD SEGUIMIENTO EJECUCIÓN PRESUPUESTAL PROYECTOS DE INVERSIÓN	4
6.1.	Metodología	4
	OFICINA ASESORA JURÍDICA	4
	OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN	4
	SUBDIRECCIÓN CORPORATIVA – GESTIÓN FINANCIERA	5
6.2.	Reporte y entrega del informe	5
7.	SEGUIMIENTO AL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO – MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN	5
7.1.	Metodología	6
7.2.	Reporte y entrega del informe	6
8.	SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTO	7
8.1.	Metodología	7
8.2.	Reporte y entrega del informe	7
9.	SEGUIMIENTO AUSTERIDAD EN EL GASTO	8
9.1.	Metodología	8
9.2.	Reporte y entrega del informe	9
10.	DOCUMENTOS RELACIONADOS	9





[bookmark: _Toc83652629]INTRODUCCIÓN
Este instructivo aplica para la elaboración de los principales informes de ley y seguimientos abarcando desde la planeación y solicitudes de información y/o recopilación de evidencias para cada uno de los informes hasta la entrega y presentación del informe respectivo, definiendo a quién y cómo se comunican.

Los informe y seguimiento se realizan siguiendo las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas (NAGA´s) y empleando para ello técnicas de auditoría como son las entrevistas, revisión de comprobantes y procedimientos analíticos, mediante visitas realizadas a las áreas involucradas y las evidencias de avance entregadas en las mesas de trabajo.

1. [bookmark: _Toc83652630]OBJETIVO

Describir y unificar la elaboración de los principales informes de ley y seguimientos que adelanta la Oficina de Control Interno (en adelante OCI), definiendo la información requerida, procesos y/o áreas que la suministran, tipo de informe y forma de reportarlo de conformidad con la normatividad aplicable y los procedimientos internos.

2. [bookmark: _Toc83652631]ALCANCE

Aplica a la Oficina de Control Interno, y abarca los principales informes a elaborar en la vigencia, de conformidad con la normatividad aplicable.

3. [bookmark: _bookmark1][bookmark: _Toc83652632]POLÍTICAS DE OPERACIÓN

3.1  La organización de documentos producto de las actividades desarrolladas en este procedimiento deben quedar de acuerdo con las tablas de retención documental -TRD concertadas con el líder del proceso.
3.2 El auditor interno debe cumplir su trabajo con el cuidado y la aptitud que se esperan de un auditor interno razonablemente prudente, competente y de acuerdo al Código de Ética de la Oficina de Control Interno y el Estatuto de Auditoría Interna, adoptados por la Resolución interna No. 691 de 2017.
3.3 La auditoría interna debe asegurar su gestión eficazmente añadiendo valor agregado a la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos
3.4 El Plan Anual de auditorías, es elaborado bajo la responsabilidad de la Oficina de Control Interno, debe estar basado en una evaluación anual debidamente documentada de los riesgos y de los controles establecidos en los procesos de la Entidad, así como el mapa de aseguramiento de la entidad. El PAA se estructura teniendo en cuenta los siguientes aspectos:
· Evaluación de riesgos institucionales.
· Solicitudes de la Dirección, líderes de procesos y/o líderes de la segunda línea de defensa.
· Mapa de aseguramiento
· Resultado de auditorías externas e internas anteriores.
· Cambios en la legislación.
· Inclusión de tecnología en los procesos y procedimientos.
· Análisis indicadores de gestión.
· Actas de Comités.
· Informe de quejas y reclamos.
· Evaluación de la satisfacción del cliente.
· Priorización de auditorías basado en riesgos.
· Informes y seguimientos de Ley, solicitados por y para entes externos.
· El estado y la importancia de los procesos a auditar.
3.5 La aprobación del plan y de sus modificaciones debe ser realizada por el Comité de Coordinación de Control Interno, en donde se tienen en cuenta las observaciones y comentarios del mismo.
3.6 El Jefe de la Oficina de Control Interno debe establecer políticas, procedimientos y lineamientos para guiar y controlar la actividad de auditoría interna de sus auditores, así como coordinar el desarrollo de los ejercicios de aseguramiento interno que adelanten la segunda línea de defensa identificados en el mapa de aseguramiento.
3.7 La periodicidad y fechas de elaboración de cada uno de los informes descritos en este instructivo, se harán de acuerdo a la normatividad que los reglamente, modifique y se incluirán en el Plan Anual de Auditorías.
4. [bookmark: _Toc83652633]DEFINICIONES
4.1 Control Interno Contable: Informe  necesario para generar  información financiera, económica, social y ambiental de la Unidad, con las características de confiabilidad, relevancia y comprensibilidad a que se refiere el marco conceptual del Plan General de Contabilidad Pública.
4.1 Seguimiento y recomendaciones orientadas al cumplimiento de las metas del Plan De Desarrollo: análisis del cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo vigente a los cuales la  entidad definió y articuló los proyectos de inversión
4.2 Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano – Mapa De Riesgos De Corrupción: fija las estrategias de carácter institucional para  la lucha contra la corrupción en términos de prevención y mitigación de riesgos de corrupción, acceso ágil y sencillo a los trámites y servicios de la Entidad, generación de espacios de diálogo para la participación ciudadana y la rendición de cuentas, fortalecimiento de los mecanismos de atención a los ciudadanos y mejoramiento en la transparencia y acceso a la información pública de calidad. El cual consta de seis componentes. 

5. [bookmark: _Toc83652634]CONTROL INTERNO CONTABLE

Su objetivo es evaluar de forma independiente la implementación y efectividad del control interno contable, necesario para generar  información financiera, económica, social y ambiental de la Unidad, con las características de confiabilidad, relevancia y comprensibilidad a que se refiere el marco conceptual del Plan General de Contabilidad Pública. Así mismo, verificar que todas las actividades que se realizan en las diferentes etapas del proceso contable estén de conformidad con los lineamientos establecidos en el Plan General de Contabilidad Pública y al Manual de Políticas Contables de la Unidad.

5.1. [bookmark: _Toc83652635]Metodología

El informe se realiza en cumplimiento a la establecido en los artículos 3°, 4° y 5° de la Resolución 357 de julio 23 de 2008 de la Contaduría General de la Nación “Por la cual se adopta el procedimiento de control interno contable y de reporte del informe anual   de evaluación a la Contaduría General de la Nación”, de conformidad con la Resolución No. 193 del 05 de mayo 2016 "Por la cual se Incorpora, en los Procedimientos Transversales del Régimen de Contabilidad Pública, el Procedimiento para la evaluación del control interno contable", artículos 3 y 4. La aplicación de uno u otro procedimiento depende de la entrada en vigencia del Nuevo Marco Normativo en la entidad y según así lo estime la Contaduría General de la Nacional.

Para la preparación de la evaluación al Sistema de Control Interno Contable se toma el periodo comprendido del 1 de enero al 30 de diciembre de cada vigencia. Esta evaluación se adelanta año vencido, y se realiza en el mes de enero de la siguiente vigencia. El plazo para adelantar el reporte se encuentra regulado por la Contaduría General de la Nación, siendo el plazo máximo el 28 de febrero de cada vigencia. Sin embargo, la Veeduría Distrital en la Circular No. 014 del 23 de diciembre de 2013, establece que ese órgano de control consolida el citado informe para las entidades que conforman el sector central del distrito, entre ellas la UAECOB, para lo cual solicitan que el informe de evaluación sea remitido a la Veeduría antes del 31 de enero de cada vigencia.
Se solicita como mínimo la siguiente información a la Subdirección Corporativa – área de Contabilidad, a través de memorando y/ correo electrónico:

· Estados financieros de la UAECOB (Balance General, Estado de Actividad Financiera, Económica, Social y Ambiental y el Estado de Cambios en el Patrimonio y sus respectivas notas de revelación).
· Disponibilidad de los libros de diario y Mayor de contabilidad.
· Conciliaciones de operaciones recíprocas y de enlace, reporte SIPROJ, propiedad planta y equipo, almacén e inventarios e información contable con el área de nómina
· Actualizaciones efectuadas al Manual de Políticas Contables adoptado por la UAECOB en los casos que aplique.
· Cronograma para la entrega de información para el cierre y entrega de informes de Ley.
· Listado con el detalle de los asientos de diario empleados durante la vigencia a evaluar, para efectuar muestreo, para efectuar  pruebas de integridad de algunos comprobantes contables (consecutivo, descripción, soportes, elaboración, revisión entre otros).
· Informe de la última toma física de propiedad planta y equipos efectuada al interior de la unidad.
· Verificaciones periódicas efectuadas para comprobar que los registros contables se han efectuado en forma adecuada y por  los valores correctos.
· Evidencia de la presentación oportuna de los estados, informes y reportes contables a los organismos de inspección, vigilancia y control.
· Evidencia de la publicación de los Estados financieros de la UAECOB al 31 de diciembre de la vigencia.
· Resultado y análisis de los indicadores financieros.
· Revisión analítica de los estados financieros.
· Informes de gestión y/o ejecutivos realizados por el área contable durante la vigencia evaluada.
· Avances del plan de mejoramiento de las acciones propuestas para los hallazgos relacionados con el proceso contable.
· Actas de reunión del Comité de Sostenibilidad Contable en la vigencia evaluada.

Una vez se cuente con la información, esta es analizada y si es necesario se adelantan mesas de trabajo con el contador de la  unidad con el fin de obtener  información adicional en caso que se requiera  y/o aclarar la información reportada.
La evaluación se adelanta de acuerdo al anexo desarrollado por la Contaduría General de la Nación para las resoluciones 357-2008 y 193-2016 según lo indicado en el primer párrafo de este numeral, y estará a cargo del profesional Contador de la Oficina de Control Interno.

5.2. [bookmark: _Toc83652636]Reporte y entrega del informe

El informe de evaluación del Sistema de Control Interno Contable se realiza a través del Sistema Consolidador de Hacienda e Información Financiera Pública (CHIP) desarrollado por la Contaduría General de la Nación. Una vez se tenga el certificado de trasmisión de la evaluación, se imprime para dejar constancia en la OCI de su trámite.

Al interior de la Unidad, los resultados de esta evaluación se entregan al Director de la entidad a través de memorando interno radicado en el sistema de correspondencia que utilice Bomberos, en donde se muestran los resultados de la evaluación en cada una de sus etapas (reconocimiento, revelación, y otros elementos de control), los resultados de la evaluación cualitativa. Así mismo, en desarrollo del comité directivo y del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, se exponen de manera resumida los resultados de esta evaluación.

Este mismo informe que se entrega al Director de la unidad, es el mismo que se carga en el Sistema de Vigilancia y Control Fiscal SIVICOF de la Contraloría de Bogotá, como parte de la rendición de la cuenta anual que se debe adelantar ante el órgano de control. Se anexa al informe, el certificado de recepción de la información impreso del Sistema CHIP de la Contaduría General de la Nación.

6. [bookmark: _Toc83652637]INFORME DE SEGUIMIENTO Y RECOMENDACIONES ORIENTADAS AL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DEL PLAN DE DESARROLLO A CARGO DE LA ENTIDAD - SEGUIMIENTO EJECUCIÓN PRESUPUESTALDE LOSPROYECTOS DE INVERSIÓN

El objetivo del informe es presentar un análisis del cumplimiento de las metas del Plan de Desarrollo vigente a los cuales la                        entidad definió y articuló los proyectos de inversión asignándole recursos, así como una alerta preventiva en lo referente a la ejecución presupuestal de inversión. De acuerdo al Decreto 808-2019, este informe es opcional, sin embargo, recomiendan adelantarlo con alguna periodicidad definida por la Oficina de Control Interno.

6.1. [bookmark: _Toc83652638]Metodología

A nivel interno se solicita la siguiente información a la Subdirección de Gestión Corporativa – Presupuesto; Oficina Asesora      Jurídica y Oficina Asesora de Planeación, a través de memorando o correo electrónico:

· [bookmark: _Toc83652639]OFICINA ASESORA JURÍDICA

Acta del comité en el cual se aprobó el Plan Anual de Adquisiciones (PAAdq) para la vigencia, así mismo, copia de las actas de aprobación de las diferentes modificaciones realizadas al PAAdq en cada periodo de corte seleccionado.



· [bookmark: _Toc83652640]OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN

1. Reporte trimestral según la fecha de corte del informe de la ejecución de las metas de los proyectos de inversión y de las                              metas del Plan de Desarrollo para la vigencia reportadas en el sistema SEGPLAN.
2. Última versión de las fichas EBI-D, de la totalidad de los proyectos de inversión formulados y aprobados para la unidad.
3. Los ajustes y/o reprogramaciones a las metas de los proyectos de inversión. En caso de que haya sido así por favor remitir copia legible de los soportes que dieron origen a la modificación y las respectivas aprobaciones por parte de los competentes.
4. Las diferentes versiones o actualizaciones del Plan Anual de Adquisiciones, para la fecha de corte; del presupuesto de inversión, con la información que permita identificar el bien o servicio programado y adquirido, fecha prevista de inicio                                                                        del respectivo contrato o convenio, proyecto de inversión y la meta del proyecto de inversión del Plan de desarrollo con la cual contribuye el respectivo objeto,
5. Matriz de seguimiento realizado al Plan Anual de Adquisiciones a la fecha de corte del informe, o herramienta utilizada  por la unidad para medir el cumplimiento de las líneas contractuales proyectadas por cada uno de los proyectos de inversión.
6. Número de contratos suscritos por meta de inversión para cada uno de los proyectos de inversión a la fecha de corte del informe.

· [bookmark: _Toc83652641]SUBDIRECCIÓN CORPORATIVA – GESTIÓN FINANCIERA

1. Informes de seguimiento realizados sobre la ejecución presupuestal de los proyectos de inversión y su respectiva comunicación a la Alta Dirección y a los gerentes de los proyectos de inversión de la Unidad y las estrategias puestas en marcha desde la Subdirección Corporativa – Gestión Financiera con el fin de mejorar la ejecución presupuestal del presupuesto de inversión. Así mismo se puede solicitar un reporte o estado del pago o liberación de saldos de las reservas presupuestales y/o pasivos exigibles.
2. Relación de certificados de Disponibilidad Presupuestal y de Registros presupuestales emitidos a la fecha de corte, por cada uno de los proyectos de inversión y las metas de los mismos.
3. Los giros efectuados mes a mes por rubro presupuestal y por cada meta de los proyectos de inversión, del presupuesto                 de inversión para la fecha de corte del informe.
4. Demás reportes o matrices de seguimiento que adelante la Subdirección sobre la ejecución presupuestal, reservas y pasivos.

Una vez se cuente con la información, esta es analizada y si es necesario se adelantan mesas de trabajo con los responsables asignados por los procesos con el fin de obtener información adicional en caso que se requiera y/o aclarar la información y soportes entregados.

El análisis de la información se realizará comparando la información de las diferentes fuentes y  revisando si las cifras coinciden entre las mismas. 




6.2. [bookmark: _Toc83652642]Reporte y entrega del informe

Al interior de la Unidad, los resultados de este reporte se consolidan en un informe ejecutivo remitido al Director de la entidad a través de memorando interno radicado en el sistema de correspondencia que utilice Bomberos, en donde se muestran los resultados de la evaluación para cada uno de los proyectos de inversión, con las falencias encontradas y las recomendaciones (si las hubiere). Así mismo, en desarrollo del comité directivo y del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, se exponen de manera resumida los resultados de esta evaluación.


7. [bookmark: _Toc83652643]SEGUIMIENTO AL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO – MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN

Se realiza el seguimiento al Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano – PAAC 2018 y al Mapa de Riesgos de Corrupción formulado para la Unidad Administrativa Especial del Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá para cada vigencia, de acuerdo con las funciones y competencias otorgadas a la Oficina de Control Interno por la Ley 87 de 1993, el artículo 17 del Decreto 648 de 2017 que modifica el art. 2.2.21.5.3 del Decreto 1083 de 2015, así mismo, se tiene en cuenta lo estipulado en la Ley 1474 de 2011 en sus artículos 73, 76 y 78, Ley 190 de 1995, Decreto 124 de 2012 y la cartilla sobre “Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano Versión 2”, expedida por la Presidencia de la República.

7.1. [bookmark: _Toc83652644]Metodología

Los seguimientos se realizan a las acciones formuladas en el documento Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano - PAAC para cada uno de los 6 componentes que lo integran, así mismo se evalúan los controles y acciones formuladas en el Mapa de Riesgos de Corrupción.

Por otra parte, en el primer seguimiento de cada vigencia se verifica la gestión adelantada por la entidad para la construcción del PAAC, así como la publicación en la página web de la entidad tanto de la versión inicial (para recibir las observaciones de las partes interesadas y la ciudadanía) y el plan en su versión final, lo anterior de conformidad con la metodología de la cartilla “Estrategias para la Construcción del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano Versión 2”, adoptada mediante el decreto 124 de 2016.

Se elabora un cronograma de seguimiento que contiene el área responsable de la acción, dependencia a la que pertenece el área, acciones a revisar, fecha y hora en la cual se van a revisar el avance de las acciones y el auditor encargado de realizar la visita de seguimiento. El seguimiento se adelanta por todos los integrantes del equipo de trabajo (profesionales y técnicos) mediante mesas de trabajo
Una vez se tenga validada la información se registra en la matriz de seguimiento del PAAC que se construye para cada seguimiento, en donde se relacionan las evidencias entregadas, el análisis adelantado por cada auditor y la calificación dada al cumplimiento de las acciones y/o controles objeto de seguimiento.




7.2. [bookmark: _Toc83652645]Reporte y entrega del informe

Al interior de la Unidad, los resultados de este reporte se consolidan en un informe ejecutivo remitido al Director de la entidad a través de memorando interno radicado en el sistema de correspondencia que utilice Bomberos, en donde se muestran los resultados de la evaluación para cada componente del plan y al mapa de riesgos de corrupción, con las falencias encontradas y las   recomendaciones (si las hubiere). Así mismo, en desarrollo del comité directivo y del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, se exponen de manera resumida los resultados de esta evaluación.

El informe ejecutivo se publica en la página web de la entidad en el botón de “Transparencia y acceso a la información – Ley de Transparencia”, en el numeral 7 Control.

8. [bookmark: _Toc83652646]SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MEJORAMIENTO

La UAECOB cuenta con una herramienta diseñada por la OCI con el fin de consolidar todas las acciones de mejoramiento formuladas por los líderes de procesos para los hallazgos descritos en las auditorías internas como las auditorías externas adelantadas por órganos de control externos (Contraloría de Bogotá, Procuraduría, Archivo de Bogotá, entre otros). En esta herramienta se registran las acciones, los responsables, su respectivo análisis de causas y las fechas de vencimiento. Además, incluye los campos de seguimiento en donde se evalúa el cumplimiento de las mismas y se registran las evidencias que lo soportan.

8.1. [bookmark: _Toc83652647]Metodología

Este seguimiento es con corte trimestral vencido, lo apoyan todos los profesionales de la OCI quienes adelantan las mesas de trabajo con los líderes de proceso y responsables de ejecución de las acciones. Se realizan las siguientes actividades:

· Se determinan las acciones a revisar para cada seguimiento filtrando la matriz de plan de mejoramiento en la columna de fecha de inicio, todas aquellas acciones que según fecha de corte hayan iniciado su ejecución.
· De la matriz obtenida, se realiza otro filtro por los líderes de los procesos afectados y se tienen en cuenta la columna de líder                   responsable de la acción, esto con el fin de extraer archivos independientes por cada líder de proceso afectado.
· Con estas matrices, se elabora el cronograma de seguimiento, indicando la fecha, hora, profesional de la OCI asignado y el  número de acciones a revisar por líder de proceso.
· Se incluyen todas las acciones provenientes de las fuentes: Internas y Externas. Así mismo, se realiza seguimiento a la efectividad de las acciones que se encontraban cumplidas en seguimientos anteriores y a un número aleatorio de acciones que fueron dadas como cumplidas por la Contraloría de Bogotá en la vigencia anterior.
· Si en el desarrollo de las acciones se crearon controles, o fueron definidos en los procedimientos y mapas de riesgos, se verificarán su ejecución, eficacia y eficiencia. Esto implica que al momento del seguimiento, se deben documentar sobre los procedimientos vigentes de cada una de las áreas y procesos con acciones de plan de mejoramiento.

8.2. [bookmark: _Toc83652648]Reporte y entrega del informe

El resultado del análisis y evaluación que realiza la OCI al avance en el cumplimiento de las acciones del plan de mejoramiento, se plasman en la matriz de seguimiento de Plan de Mejoramiento diseñado por la OCI, diligenciando los campos de fecha de seguimiento, evidencias, análisis, actividades a la fecha y auditor que realizó el seguimiento. Con estos resultados, se elaboran informes individuales dirigidos a cada líder de proceso, mostrando los datos de cómo estaba el cumplimiento de las acciones antes y después del seguimiento adelantado. Por otra parte, se incluye un análisis de las acciones que ya estaban cumplidas tanto internas como las formuladas para la Contraloría de Bogotá, y de las cuales se verificó su eficacia.
Una vez cada profesional de la OCI haya adelantado el seguimiento asignado, la matriz diligenciada es entregada al profesional encargado de la actualización de la herramienta Plan de Mejoramiento, para que adelante la actualización con la información recopilada y analizada, realice la verificación de la formulación (fórmulas de Excel) de los indicadores y alertas, y solicite su actualización en la ruta de calidad, procesos de apoyo, evaluación independiente/Plan de mejoramiento.

Así mismo, se elabora un informe ejecutivo remitido al Director de la entidad a través de memorando interno radicado en el sistema de correspondencia que utilice Bomberos, en donde se muestran los resultados del seguimiento adelantado, mostrando el avance para cada proceso y de manera global. 
Así mismo, en desarrollo del comité directivo y del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno, se puede exponer de manera resumida los resultados de esta evaluación, quedando a potestad del jefe de la OCI su inclusión en los temas a tratar en los mencionados comités.

Por otra parte, de los seguimientos realizados durante la vigencia, se extractan lo relacionado con las acciones formuladas para los                            hallazgos descritos por la Contraloría de Bogotá en sus informes de auditorías y que se encuentren vigentes (abiertas para el ente de control) y se diligencia anualmente (enero-febrero) el informe 71 (CB-0402S Seguimiento Plan de Mejoramiento), el cual viene asociado con la rendición de la cuenta anual que se realiza al ente de control a través del SIVICOF. Para el diligenciamiento de                                                 este informe 71, se debe seguir el instructivo que la Contraloría de Bogotá creo para dicho informe, así como las dadas por el órgano de control para los términos de la rendición de la cuenta anual.

Tanto los informes remitidos a la Dirección, como la matriz de seguimiento para cada corte, se publican en la página web de la entidad, en el botón de “Ley de Transparencia”, numeral 7 Control.

Así mismo, se publican en la página web, los informes de auditoría realizado por la Contraloría de Bogotá y el formato CBN-0402F en donde se formulan el plan de mejoramiento a los hallazgos descritos en el informe final de auditoría.

9. [bookmark: _Toc83652649]SEGUIMIENTO AUSTERIDAD EN EL GASTO

En cumplimiento al Decreto 984 del 2012, por medio del cual se modifica el artículo 22 del Decreto 1737 de 1998, el cual dispone “Art 22. Las Oficinas de Control Interno verificarán en forma mensual el cumplimiento de estas disposiciones, como de las demás de restricción de gasto que continúan vigentes; estas dependencias prepararán y enviarán al representante legal de la entidad u organismo respectivo, un informe trimestral, que determine el grado de cumplimiento de estas disposiciones y las acciones que se deben tomar al respecto”, se realiza el mencionado seguimiento de manera trimestral, a las acciones que conforman la austeridad del gasto en la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos Bogotá.

9.1. [bookmark: _Toc83652650]Metodología

El seguimiento se realiza solicitando la información sobre los recursos invertidos en los siguientes temas, entre otros, a la Subdirección de Gestión Corporativa a través de memorando:
· Impresos, Publicidad y Publicaciones
· Teléfonos móviles – Directivos
· Telefonía Fija
· Agua Energía y Gas
· Celebraciones, reconocimientos
· Gastos de personal

La OCI tiene definido las matrices en donde se debe consignar la información solicitada mes a mes. Así mismo, se solicita los soportes documentales tales como facturas de los servicios públicos, telefonía móvil y fija, y de las órdenes de pago o recibos de pago a lo referente a impresos, publicidad y publicaciones, correspondientes a los meses del trimestre evaluado.

Con la información recolectada, se realiza el análisis de la variación (positiva o negativa) en los gastos comparando el trimestre anterior y el mismo trimestre de la vigencia anterior, con el fin de identificar las variaciones y solicitar aclaración a las áreas pertinentes.

9.2. [bookmark: _Toc83652651]Reporte y entrega del informe

El resultado del análisis y evaluación que realiza la OCI sobre las medidas de austeridad en el gasto, se elabora un informe ejecutivo remitido al Director de la entidad a través de memorando interno radicado en el sistema de correspondencia que utilice Bomberos, en donde se muestran los gastos realizados y las comparaciones realizadas, dando las recomendaciones al respecto. Este informe se publica en la página web de la entidad, en el botón de “Ley de Transparencia” numeral 7. Control.
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